
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0649 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el numeral 4° del artículo 82 del C.G. del P., aclarará al 

despacho la exigencia de la pretensión contenida en el numeral 3° de dicha sección, 

por no contener el pagare base de la ejecución la fecha “11 de junio de 2021”, fecha 

desde la cual se pretenden cobrar dichos intereses.  

 

2.- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 

acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0654 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA “COMEDAL” contra ALFONSO JAVIER 

HERNANDEZ COLMENAREZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 933.689 m/cte., por concepto de capital de las 6 cuotas vencidas de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 695.353 m/cte., por concepto en interés corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha 

siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

4° Por la suma de $8.533.523 m/cte., por concepto de capital acelerado y vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

5° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 4°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación 

de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta 

(art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0654 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
salario, del cincuenta por ciento (50%), que devenga el demandado en SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. - ALCALDIA DE BOGOTÁ., 
advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Limítese la medida a la suma de $16.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $16.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0655 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra SAIN LEYTON PALMA por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 35.781.424,84 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0655 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
1° El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de PEOPLE 

TEMPORAL SAS. 

Limítese la medida a la suma de $50.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0656 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra JORGE ELIECER BLANCO VESGA por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 13.265.690,87 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0656 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0657 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S contra 

STEFANY VANESA ALARCON MARTINEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 7.584.198 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0657 

En atención a la solicitud de realizada por el apoderado del parte demandante, el 

Juzgado se abstiene de dar trámite en razón a lo siguiente;  

Revisado el Artículo 344 del código sustantivo del trabajo, se encuentra que las 

prestaciones sociales son de carácter inembargable cualquiera que sea su cuantía; 

sin desconocimiento de la excepción presentada en el inciso 2° de dicho artículo, el 

cual permite el embargo de hasta el 50% de las prestaciones sociales, siempre y 

cuando se busque el pago de créditos a favor de cooperativas y provenientes de 

pensiones alimenticias. 

De tal suerte y aterrizando dicho precepto al caso se encuentra que no es posible 

decretar el embargo del salario devengado por el demandado, por no ser este un 

caso concordante a la excepción presentada en la norma. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0659 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra DIANA CONSUELO RODRIGUEZ CATAÑO por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 16.948.403,52 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0659 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $25.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0660 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COMPAÑÍA DSIERRA S.AS. contra GABRIELA CARDENAS 

GUERRERO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 1.140.518 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hacen exigibles y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO SALDAÑA VILLARREAL 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0660 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $2.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria ofíciese a la entidad TRANSUNION COLOMBIA S.A, y 

EXPERIAN DE COLOMBIA S.A.S, con el fin de que le informe a esta sede judicial 

la información de las cuentas corrientes, ahorros y/o cualquier producto financiero 

con sus respectivos números que tenga la demandada en entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 75 
Hoy 21 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2020-0026 

 

Se procede a resolver lo concerniente al recurso de reposición interpuesto contra el 

auto del 14 de enero del 2022, mediante el cual no se tuvo en cuenta las 

notificaciones aportadas, dentro del presente proceso de RESTITUCIÓN incoado 

por YANETH TOLOSA ESPITIA contra HERNANDO ORTIZ DIAZ Y MARIA ELISA 

MAYORGA RAMOS. 

 

En síntesis, el recurrente manifestó que el Despacho no tuvo en cuenta la 

notificación del artículo 291 del C.G. del P. enviada al correo electrónico, motivo por 

el cual fue negada la solicitud de notificación. 

 

Para resolver SE CONSIDERA, 
 
1° Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del Proceso, 
que el interlocutorio atacado será revocado. 
 
2° Una vez estudiado el expediente, se evidencia que, según las pruebas aportadas, 
efectivamente dicha notificación personal sí fue surtida como requisito previo de la 
notificación por aviso, cumpliendo los generales de ley. 
 
3° En este caso, las aseveraciones impuestas por el demandante en el recurso de 
reposición se encuentran sustentadas en el expediente y memoriales presentados 
por el mismo. En ese orden de ideas, es evidente que se hace necesario corregir 
los yerros en los que incurrió este Despacho. 
 
Por lo dicho, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPONER el auto del 14 de enero del 2022 objeto de 
reposición. 
  
SEGUNDO: TENER por notificada a las partes demandadas, de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. y con los citatorios 

aportados, quien en el término de ley no contestó la demanda ni propuso 

excepciones. 

 

TERCERO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2019-0954 

 

Estando el proceso al despacho, a folios anteriores se observa solicitud de 

terminación por pago total, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido 

por CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. contra ANDREA CAROLINA 

QUINTERO ALFONSO. No obstante, se decretó erróneamente así, pues la petición 

iba encaminada al levantamiento de medidas cautelares por un acuerdo de pago 

que está en curso. Por lo anterior, y conforme el artículo 132 del C. G. del P. en el 

cual se realiza el respectivo control de legalidad, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 28 de junio de 

2022, en el que se decretó la terminación del proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

 

TERCERO:  DECRETAR la cancelación de la orden de captura solicitada 

respecto al vehículo objeto de litigio. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

CUARTO:  ORDENAR la entrega del vehículo de placas DZV-546 a la parte 

demandante por medio de apoderado o quien haga sus veces. OFÍCIESE al 

parqueadero ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2019-0568 

Estudiando el memorial que antecede en el cuaderno de medidas cautelares, dentro 

del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por EFREN MELO AMAYA contra 

LUIS IGNACIO BUSTOS CRUZ, el Despacho  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del bien inmueble con matrícula  

N° 50S – 132271, de propiedad de la parte demandada, COMISIONANDO con 

amplias facultades incluso las de designar secuestre si fuere el caso y fijar 

honorarios al auxiliar de la justicia a los Alcaldes Locales y demás Autoridades 

de Policía –Reparto– de acuerdo al Artículo 38 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el Concepto Jurídico Técnico emanado del Honorable Consejo 

Seccional de la Judicatura “… 3.3 Conclusión Cierto es que el Código de Policía, 

Ley 1801 de 2016, dejo incólume la responsabilidad administrativa del deber de 

realizar diligencias por vía de comisión de un Juez de la República en cabeza de los 

Alcaldes, Corregidores e Inspectores, como también lo es que les impide fungir 

como autoridad judicial, como es el caso de resolver recursos y de decidir 

oposiciones, igualmente prohibido por el mandato del artículo 309 del Código 

General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones legales y jurisprudenciales, 

muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes impartir directrices a sus 

funcionarios de policía a su cargo, respecto de responsabilidad administrativa 

que les corresponde en relación con el deber de realizar diligencias que se 

ordenen por las autoridades judiciales, por vía de Comisión, con el fin de 

materializar la colaboración armónica que se requiere entre la administración 

municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del Despacho) 

 
SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que se incluirá 
copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor una vez en firme 
la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE LOCAL en caso de renuencia en el cumplimiento 
de la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida administrativa y judicial 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Ref. 2019-1273 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada HAZBLEYDY 

VIVIANA JARAMILLO GUZMAN, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no 

contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: ACEPTAR la CESIÓN reclamada en este proceso, que hace la 

REFINANCIA S.A. como cesionaria de la parte demandante BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. En consecuencia, téngase en cuenta que REFINANCIA 

S.A.  funge desde ahora como acreedor contra la parte aquí demandada y, 

por ende, es parte actora dentro del proceso. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) LUIS ALEJANDRO 

NIÑO IBAÑEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante 

(cesionaria) en la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 

74, y 77 del C.G del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Ref. 2018-0522 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por FINCOMERCO LTDA contra 

JOHN ALONSO CALDERON MANTILLA, por parte del apoderado de la parte 

demandante y conforme al Artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la presente actuación por 

desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandante. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2021-1094 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la 

parte activa, dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A AECSA contra ALEJANDRO DURAN 

AVENDAÑO, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de demanda. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandante. 

TERCERO: ORDENAR por Secretaría archivar la presente y dejar las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2021-0047 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada PEÑARANDA 

BOTELLO JESUS MARIA, de conformidad con los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P. y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no 

contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2021-0041 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada GALLEGO 

JARAMILLO ISABEL CRISTINA, de conformidad con los artículos 291 y 292 

del C. G. del P. y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no 

contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2019-1378 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA CREDISURCOOP contra OLIVERA MARIN ALEXANDER, y 

conforme a la solicitud de nombrar curador allegada por la parte activa, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: NO ACCEDER a la petición de la apoderada de la parte 

demandante, toda vez que no obra en el plenario prueba de que se 

emplazado al demandado.  

SEGUNDO: Se insta a la parte demandante a dar cumplimiento con lo 

ordenado en el auto de fecha 09 de julio de 2020, en un término máximo de 

30 días, son pena de incurrir en las sanciones establecidas por el artículo 317 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2019-1544 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por COOPCARVAJAL contra DIDIER ALEXANDER 

BAUTISTA JAIMES, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0565 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

C.G.P., al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, 

el Juzgado 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por MARISOL CAMARGO PIÑEROS contra CLAUDIA 

YANNETH MARQUEZ OVALLE Y JOSE IVAN MINA LASSO. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 

reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 

indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 

y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022.  

Previo a reconocer personería al(a) abogado(a), SE REQUIERE dar cumplimiento 

al artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, en tanto que el demandante debe acreditar el 

envío del poder por medio de mensaje de datos (correo electrónico), o en su defecto, 

autenticarlo según lo dispone el artículo 74 del C. G. del P. 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se ORDENA prestar caución por la 

suma de $1.000.000 M/cte., con el fin de proceder conforme al artículo 590 numeral 

2°. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0573 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra 

GONZALO CORREDOR ROMERO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1°- $ 2.036.692.oo M/cte. por concepto de cánones de arrendamiento 

causados desde el mes de octubre de 2021 (saldo) al mes de enero de 2022, 

respecto del contrato de arrendamiento objeto de litigio.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0573 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula No. 50S-40637060, de propiedad de la 

parte demandada. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular(es) el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $4.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0586 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA DE HACER de GLORIA NELSY 

RIAÑO FONSECA Y OTRO contra MARTHA ISABEL CAÑIZARES, halla el 

Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del 

numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 

demanda (Pequeñas Causas). 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de indicar el domicilio de las partes. 

 

TERCERO: De estricto cumplimiento al numeral 9º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de aclarar la cuantía, toda vez que indica que es de 

menor en el encabezado de la demanda. 

 

CUARTO: En atención a que en la demanda junto con sus anexos no se 

observa escrito de solicitud de medidas cautelares en cuaderno separado, se 

requiere allegarlo o, en su defecto, cumplir con lo establecido en el artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022 en el sentido de allegar la acreditación del envío 

de la demanda junto con sus anexos a la parte demandada, señalando que 

no es suficiente enviar la hoja de guía sino se tiene que allegar la certificación 

de que fue recibida. 

 

QUINTO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. del 

P., en el sentido de enunciar la ciudad de la dirección física de la parte 

demandada. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0587 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

HIPOTECARIA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. contra YANET MARTINEZ MARIN, por las siguientes sumas 

de dinero: 

1°- $ 1.442.974,00 M/cte. por concepto de capital - cuotas vencidas contenidas en 

el pagaré objeto de litigio. 

2°- $ 12.206.968,00 M/cte. por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

objeto de litigio. 

3°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 

legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

4°- $ 1.061.362,00 M/cte. por concepto de intereses de plazo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

en propiedad de la parte demandada, identificado con el número de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-990730. LÍBRESE oficio a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
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JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0590 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de GUSTAVO CARDENAS VALDERRAMA contra 

OLGA LUCIA URQUIJO ROBAYO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1°- $ 7.500.000.oo M/cte. por concepto del capital contenido en el acta de 

conciliación objeto de litigio.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) DIEGO GERARDO PARDO 

RODRIGUEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2022-0590 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula No. 324 -69132, de propiedad de la parte 

demandada. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 

quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 

del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 

demandada de la POLICIA NACIONAL, advirtiéndosele que en caso de 

incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma 

de $15.000.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2019-0726 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 

COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES GENERALES LIMITADA “COODIGEN” 

contra LUIS EDUARDO HERRERO VEGA, se evidencia que en anteriores 

memoriales la parte demandante allega la liquidación de crédito, por lo anterior el 

Juzgado, de conformidad con los Arts. 110 y 446 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 

de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2021-0850 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 

CREDIVALORES–CREDISERVICIOS S.A. contra SANDRA PATRICIA PEREZ 

OCHOA, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada, de conformidad 

con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y con los citatorios aportados, quien 

en el término de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2021-0850 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 

quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 

del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 

demandada de la DESECHABLES MEDICOS SAS advirtiéndosele que en 

caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores 

a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la 

suma de $4.500.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2018-0568 

 

Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado de que trata el artículo 391 

del Código General Del Proceso, dentro del proceso VERBAL SUMARIO instaurado 

por ARLEY ESTRADA ORTIZ contra ACTIVOS Y FINANZAS S.A. se abre a 

pruebas siguiendo los lineamientos de los artículos 164 y ss., ibidem. Por, lo 

anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

INTERROGATORIO: Señalar la hora de las _______, del día _____, del mes de 

______________, del año 2022, para que comparezca a este Despacho 

GILBERTO BUITRAGO BAHAMON, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte 

que le será formulado por la pasiva.  

 

LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

INTERROGATORIO: Señalar la hora de las _______, del día _____, del mes de 

______________, del año 2022, para que comparezca a este Despacho ARLEY 

ESTRADA ORTIZ, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte que le será 

formulado por la pasiva.  

 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas 

anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

 

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como 

fecha y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la 

comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en 
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el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA 

DE SENTENCIA) 

 

Se ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del P. 

 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios 

escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 

del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2018-0757 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de CONJUNTO 

RESIDENCIAL LOS ARCES AMARILLOS II P.H. contra SANDRA LILIANA 

PERDOMO Y OTRO, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  TENER por notificada a la parte demandada de conformidad 

con el artículo 301 del C. G. del P., quien contestó la demanda proponiendo 

excepciones. 

 

SEGUNDO: REQUERIR A LAS PARTES a fin de informar el estado del 

acuerdo de pago. Para ello se le concede el término de 30 días, de lo 

contrario, se le impondrá las sanciones previstas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Por Secretaría, contabilizar a fin de reingresar el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 19 de julio de 2022 

Ref. 2020-0264 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 

EDIFICIO GRATAMIRA 2ª ETAPA P.H., y conforme a la solicitud allegada por la 

parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada CARLOS 

ANDRES GUTIERREZ TRIANA y JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ  

TRIANA, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y con los 

citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la demanda ni 

propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 75 

Hoy 21 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 


